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3-4. Las impurezas jnsolubleBen éter de petróleo. determi
nadas según Norma UNE 55 002, no excederán delO,OS por 100.

3-5. Darán reacción negativa a la prueba de jábón, practica
da segun Norma UNE 55 029.

3-6. El indice de peróxidos, expresado en rniliequ!valentes
de oxígeno no activo por kilo de grasa, no excederá de lO, de
terminadQ segun Norma UNE· 56 023.

3··7. En el caso de que se comercialicen Como inverni1.ádos
o winterizados, deben satisfacer la prueba del frio, según Nor
H1U UNE 55 042.

Art. 1.° 1. A la Sección de Información Extranjera estarán
at.i·ibuídas las' fuI:idQnes relacionadas con la preparación y ela
bora,ción de boletines. resúmenes y material informativo pro-
cedente dé publicaciones y fuentes informativas del exterior.

2•.La Sección estará integrada por loa Negociados de Infor
mación de Agencias y Publicacíoncs, de Traducciones y da Bo
leUnes, Avances e lndiccs Informativos.

Art. 8." L La Sección de Elaboración y Distribución tendrá
a S~l cargo la confección y distribución del material informativo
elaborado por la Subdirección General y los equipos de trans·
misión integrados en el Cent.ro directivo.

2, La Sección de Elaboración y Distribución estará compuesta
par los Negociados de Elaboración y Distribución y de Trans
misiones.

lIustrisimos señores:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

5073 ORDEN de 28 de febrero de 1974 por laque se es
tablece la estructura orgánica de la Dirección Ge
neral de Coordim~ción Informativa.

Art. g," 1. La Tlnidad de Redacción actuará como instm·
mento técnico pn,ra la cobertura informativa, permanente, des
empeñada por -un equipo de redactores constituido por los Re
dactores·Jefes y Bedactores que se estim.en necesarios.

2. En la Unidad de Redacción existirá una Secretaria con.
nivel organico de Negociado,

Art. 10. La Subdirección General de Documentación y Aná
lisis6stará estructurada como sigue:

Sección de Análisis Informativos.
Sección de Documentación.

CABANILLAS GALLAS

lImos, Sres, Subsecretario de Información y Turismo y' Direetor
generaí de Coordinación Informativa.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilustrísimo senor:

A partir de 24 de febrero de 1973 han sido publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado. diversas Ordenes ministeriales por
las que se establecen sucesivas Normas· Tecnológicas de la Edi
ficación, en cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 3565/
1972, de 23 de diciembre.

¡ En cada una de ellas se fija el plazo de un año para consi
derarlas deiinitivamenteaprobadés si antes no ha sido oficial
mente modificada la redacción originaL

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se apla~

za la aprobadón definitiva de las Normas Tecnoló
gicas de la Edificación a los efectos prevenidos en
el Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre.

ArL 11. 1. Corresponderá a la Sección de Análisis Infor~

mativos la valoración. y estimación del material procedente de
todas las fuentes infonnativas, realizando- los estudios e infor~

mes que sean necesarios.
2. La Sección estara constituida por los Negociados de Es-

tudios, de lnfonnes y de Evaluación Informativa.
Art. 12, 1. Será misión de la Sección de Documentación 1&

clasificación, ordenación, conservación y archivo del material
documental de toda índole necesario para el cumplimiento da
las turcas atribllídas al Centro directivo.

2. La Sncción de Document.ación se compondrá de los Na-
gociados de Clasíf'ícación y de Archivo Documental.

Art, 13, El Gabinete Técnico de la Dirección General de Co-
ordinación Jnfonna Uva desempeñara, en relación con ella, las
funciones ,üribuídas por el articulo 10 de la Orden de 6 de di
ciembro de 1973 u las unidades análogas de los restantes Centros
directivos y cuantas tureas le encomiende- el Director general,

Art. 14. La Secretaria Geneml del Centro directivo estará
compuesta por los Negociados de Régimen Económico-Financia-
ro y de Régimen Administrativo.

Art. 15, La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
--t>íos guarde a VV, JI. muchos años.

Madrid, 26 de febrero de 1974.
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Art. 4." 1. Será función de la Sección de Cooperación In
formativa coordinar la acción de los servici0i- del Departamento
desde el punto de vista' informativo, atendiendo a cuantas ínci
dencias se produzcan a este respecto y manteniendo a tal fin
las debidas relaciones. •

2. La Sección de Cooperación Informativa estaráconstituída
por los Negociados de Servicios Provitrciales y de Tramitación
y Gestión. .

Art. S," La Subdirección General de Difusión Informativa
Nacionat" estará integrada por lass]guientes Secciones:

Sección de Información NaciQnal.
Sección de Información Extranjera.
Sección de Elaboración y Distribución.
Unidad de Redacción, con nivel orgánico de Sección.

Art. 6." 1. A la Sección de Información Nacional le corres
ponderá la recepción y difusión deinfSlrthaciones de esta índole
que deba facilitar y la prepatacJón y elaboración de boletines,
resúmenes y material informativo prqcedentes de fuentes' na
cionales.

2. La Sección de Información Nacional estará compuesta por
los Negociados de Publicaciones Diarias, da Información :de Pu
blicaciones no Diarias y de Boletines, Avance-se tndites Infor..
mativos.

Articulo 1." La Subdirecciün General de Relaciones y Co~

operación Informativa estará constituída por las siguientes Sec
ciones:

Sección de Ordenación de Actividades.
Sección úe Relaciones Informativas.
Sección de Cooperación Informativa,

Art. 2.° .1. Corresponderán a. la Sección de Ordenación de
Actividades las funciones de asistencia técnica en orden a la
conjunción de las acciones de la Subdirección General en los
distintos aspectos de su cometido.

2. En la Secci6n de Ordenación de Activi<;1ades existü'á un
Negociado de Gestión.

Art. 3.° 1. La Sección de Relaciones Informativas manten·
drá, dentro de la esfera de competencia de la Dirección General,
las que hayan de llevarse con los mecHas informativos y con los
organismos oficiales.

2. La Sección esta"á compuesta por los Negociados do Rela·
don con Medios Informativos y de Relacíones con Organismos
Oficiales.

Creada por Decreto 28/1974;. de 11 de enero, la Dirección Ge
nefal de Coordinación Informativa, y d~ conformi9ad ,con 10
dispuesto en el articulo 5.'" del mismo, procede~stablecer la
estructura orgánica de las unidades que la integran.

En su virtud, y previa laaprobadónde la Presidencia del
Gobierno a que se refiere el artículo 130.2 de. la Ley de Proce
dimiento Administrativo, he tenido a bien disponer:


